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1·954 Y 17 del Reglamento de 26 de !iJbril de 1957, no se ha reci
bido dent ro del plazo reglamentario ningún escrito de rectifica
ción ni oposición a la ocupación de los bienes relacionados en 
el anuncio ; que elev!iJdas tod as las actUlvciones a la Abogacía 
del Estado inform a ésta que las estima correctas y ajust!iJdas 
a l Reglamento o,e la Ley de Expropiación Forzosa, aprob!iJdo 
rpor Decreto de 26 de !iJbril d e 1957, 

Esta Jefatura ha acord!iJdo declarar la necesidad de ocu
pación de las parcelas que a continuación se relacionan. 

Contra esta Resolución podrá recurrir se en alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Industria en el plazo de diez 
días, presentando el escrito de recurso en estas oficin as, Juan 
d e Mena, 10. 

M!iJdrid, 17 de enero de 1967.-El Ingeniero Jefe.-362-C. 

RELACION QUE SE CITA 

POlígono Parcela Propietario ~xtensi6n Clase Paraje 
en hectáreas de cultivo 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

62 
58 
68 
70 
73 
53 
50 
58 
60 

Mercedes Sánchez ...... .. ....... ....................... . O,2~50 
1,5500 
0,7500 
3,5125 
0,3750 
2,562'5 
2,2740 
2,7820 
0,7260 
0,8720 
1,2580 
1,5160 
0,9820 
0,2300 
1,1220 
1,3380 

Cereal 3.
Cereal 2.
Cereal 2.
Cereal 2.
Cereal 3.
Cereal 3." 
Cereal 3." 
Cereal 3.' 
Cereal 2,' 
Cereal 2.
Cereal 2.' 
Cereal 2.' 
Cereal 3.' 
Cereal 3." 
Cereal 1.' 
Cereal 2." 

La Oliva Redonda, 
La Oliva Redonda, 
La Oliva Redonda. 
Coronillas. 
Coronillas. 

Mariano Diego Torrejón ., ......................... .. .. 
Juan García Diego ............. ...................... .. 
José Moya Garcia ........ .. .............. .......... ..... . 
Sotero Plaza Torrej ón ...... ... ... ..... ... ....... .... . 

La Oliva Redonda. 
El Rey. 

Mariano Arias Moya ........................ ........ .... . 
Angel Sánchez Torrejón ............... ....... ..... .. 

El Rey. Emilio González Ugena .......... ... ........... .... .. 
El Rey. Marcelino García Hernando .... .................. .. 

8 
10 
11 
54 
14 
19 
62 

Sotero Plaza Torrejón ................................ . El Rey. 
El Rey. Dominga Martín Torrejón ........................ .. 
El Rey. Antón Salas T?~rej ón .... .... ..... .. ................. . 

Manano TorreJon , ........ , ............ .... ........... .. El Rey. 
El Rey. 
El Rey. 

Mariano Arias Moya ....................... .... .. ... . .. 
Deogracias Diego ...................................... .. 

El Rey. Bernardo Sánchez Torrejón ...................... .. 

MINISTE RIO DE COMERCIO I 

ORDEN de 21 de enero de 1967 sobre concestOn a 
Compañía «Juan Frau, S. A.» (FRAUSA); «Frau
sa JI, S. A .», y «Calzados Mulet, S. L.», del régi
men de reposición con franquicia arancelaria para 
importación de materias primas por exportaciones 
de calzado previamente realizadas. 

Ilmo. Sr. : Oumphdos los ocámiltes reg'lamentarios en los expe
dientes promovidos por Compañía «Juan Frau, S. A.» (FRAU
SA); «Frausa n , S. A.», y «Calzados Mulet, S. L.», solicitando 
la importación con franquicia arancelaria de pieles y b!iJd!iJilas 
como reposición por expor'lJaciones previamente realizadas de 
botas de «cow-boy» de diversos modelos para caballero y señora, 

Este Ministerio, conformáindose a lo inform!iJdo y pro¡puesoo 
por la Dirección General de Política Ar!iJncelaria, ha resuelto: 

Primero.-Se con cede a las firmas Compañia «JU!iJil l<1rau, 
Socied!iJd Anónima» (FRAUSA), con domIcilio en General R. Or~ 
tega, 150, Palma de Mallorca; «Frausa n, S. A.», con domicHio 
en JU!iJil Mestre, 49, P!iJlma de Mallorca, y «Oalzados MuIe't, 
Sociedad Limilt!iJda». con domtcilio en Obispo Pedro Roig, 67. 
Lluohmayor (Brule!iJres), la import!iJoión con franqUicia aranc€'" 
laria de boxcalf negro y color en pieles enteras, en hojas o 
crupones, curtición mineral o sintét ica; búfalos en negro y color 
en pieles enteras, en hOjas o crupones en cur'tición mineral o 
sintética, y badana p!iJra forro de botas, en curltición vegetal y 
pieles termin'!iJdas (pieles de ovinos preparadas). como reposi
ción de las cantid!iJdes de estas mruterias ~imas empleadas en 
la, fabricación de botas de «cow-boy» para caballero y señora 
PTeVÍMIlen te exporit!iJdas. 

Segundo.-A efectos cont!iJbles se est'aJb~ece, según las pieles 
emple!iJdas, que 

Por cada par de botas de «cow-boy» para caballero exportado 
podrán importarse 5,,'5 pies cuadrados de boxcalf en negro o 
color, en piezas enteras, en hojas o crupones curtición mineral 
o SiIl:tética, o 5,4 pies cuadrados de búfalos' en negro o color, 
en pIeles en teras, en hojas o crupones, curotición mineral o 
sintética y cinco pies cuadrados de badana para forros en curti
ción vegetal y pieles terminadas (pieles de ovinos prepar!iJdas). 

Por c!iJda par de botas de «cow~boy» opa,ra cruballero, expor
t!iJdo modelo «Ranch-WellingtoID>, podrán importarse: cinco pies 
cu!iJdrados de boxcalf en negro o ooJo-r en pieles enteras, en 
hojas o orupones, curt-ición mineral o sintética" o 4,9 pies cua
drados de búfa¡]o negro o color, en pieles enteras, en hojas cru
pones, curtición mineral o sintética, 4,5 pies cuadr!iJdos de 
badana para forros en curüci&1 vegetal y pie1esterminad'as 
(pieles de ovinos prepar!iJdos) . 

Por cad a par de botas de «cow-boy» ex¡por.tado para cruba
llero, modelo «Welling'oon», podrán import!iJrse: 4,5 pies cuadra-

dos de boxcalf en negro o .color en pieles enter as, en hojas o 
crupones, cUfltición rnmeral o sintética, o 4,4 pies cuadrados de 
búfalo en negro o color, en pieles enteras, en hojas o crupones, 
curtición mineral o sintética, y 3,75 pies cuadrados de badana 
para forros en cur;tición vegetJal y pieles terminadas (pieles de 
ovinos preparadas) . 

Por c!iJda par de botas de «cow-boy» para señora exportado 
podrán importarse 4,8 pies cuadrados de boxcalf negro o color 
en pieles enteras, en hojas o crupones, cur1tioión nllD.erail. o sin
tética, o 4,4 pies cuadrados de búfa lo en negro o color, en pieles 
enteras, en hojas o crupoilles, curtición minera;l o sintética, y 3,75 
pies cuadr!iJdos de b!iJdana para forros de botas, en curtición 
vegetal y pieles terminadas (pieles de ovinos prepar!iJd'as). 

Dentro de estas cantidades se consideran sUbproduCltos 3IPr~ 
vechables el 12 por 100 de la mater ia prima importada, que !iJdeu
darán los derechos arancelarios que les corresponda por la par
tida arancelaria 41.09, conforme a las normas de valoración 
vigentes. 

Tercero.-Se otorga esta cOlllcesión por un período de cinco 
años, a partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial ' del Est!iJdo». Las exportaciones que se h aY!iJil efectuado 
desde el 19 de octubre de 1966 por «Oompafiia Juan Frau, S. A.» 
(FRAUSA), y por «Frausa n , S. A.», y desde el 26 de octubre 
del mismo año por «Calzados Mulet, S . L.», h asta la fecha de 
la publicación, también darán derecho a reposición si niúnen 
los requisitos previsoos en la norm a 12 de las contenidas en la 
Orden ministerial de la !Presidencia del Gobierno de 15 de 
marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guien'te a la fecha de las ~portaciones respectivas. Este plazo 
comenz!iJrá a contarse a partir de la fecha de la publicación 
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las 
exporitaciones a las que se refiere el párrafo aIliterior. 

CU!iJr,oo.-La e~pol'tación precederá a la importación, debien
do hacerse constar en toda la documentación neeesaria. p!iJra el 
despacho que la fil'ma interes!iJda se acoge al régimen de re-
posiCión otorg!iJdo por la presente Orden . 

Loo países de orígen de la mercancía a import~ con fr!iJil
quicia ar!iJilcelaria serán todos aquellos con los que España 
mantiene relaciones comerciales normales. Loo países de destino 
de las exportaciones semn aquellos cuya moneda de pago sea 
conver.tible, pudiendo la DIrección General de Comercio EJote.
rior cuando lo estime oportuno autorizar exportaciones a los 
demás paises valederas p~a oIbtener reposición con franquicia. 

Quinto.-Las operaciones de importación y expor tación que 
se pretendan realiz!iJr al amparo de esta ooncesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la DIrección Gen.era;l de C~ 
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen. 

Sex'oo,-La, Dirección Gener'al de Aduanas adoptará las me-
didas que considere oportunas p!iJra el debido con1;rQ1 de las 
operaciones. 

Séptimo.--Para obtener la licenoia de importación con fran
quicia arancelaria el beneficiario justificará mediante la opor
·tuna cer,tificación que se han exportado las mercaru:ias corres
pondientes a la reposiclón pedida. 
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Octavo.-La Direcclón Genera.! ae Politlca ArancelarIa podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la. presente concesión 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1967.-P. D., Álfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 24 de enero de 1967 sobre concesión 
del régimen de reposición a «Sociedad Anónima 
Basconia» para importación de desbastes en Tollo 
para cha,pas (coils) y cinc en bruto, por exporta
ciones de chapa y bobina galvanizada «sendziminl 
y fle1e galvanizado preViamente realizadas . . 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Sociedad Anónima Basco
nia» solici·tando la impor1¡ación con Iranquicía arancelaria de 
desbastes en rollo para chapas (coils) y cinc en bruto, como 
reposición por exportaciones previamente realizadas de chapa 
y bobina galvanizada «sendzimin) y fleje galvanizado, 

Este Mirlisterio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria ha resuelto : 

Primero.-Se concede a la firma ({Sociedad Anónima Basco
nia» la importación con franquiCia arancelaria de desbastes 
en rollos para chapas (co11s) de hierro o acero con anchura 
inferior a 1,5 metros, en espesores comprendidos entre 1,5 y 
cuatro milimetros, y cinc en bruto, como reposición de las, can
tidades de esta ma;teria prima empleadas en la fabrlcaclOn de 
chapa y bobina galvanizada «sendzimir» de recubrimientos 
150 305 381 457, 533, 610, 686 Y 762 gramos por metro cuadra
do. ' Eopésorés entre 0,25 y dos milímetros Anchos de 500 a 
1.000 milímetros. Y fleje galvanizado de los mismos recubri
mientos y espesores, anchos de 25 a 500 milímetros. 

8egundo.-A efectos contables se establece que: 
Por cada 1.000 kilogramos de ·productos exportados podrán 

importarse 1.169,136 kilogramos d~ desbaste~ en rollos (coils) 
de hierro y acero, de las caracterlsticas indlcadas, y 64,634 kl
logramos de cinc en bruto. 

Dentro de estas cantidMes se consideran mermas el 2 por 
100 que no afecta al . inc, que no devengarán de,recho arance
lario alguno; y subproductos: para. los desbastes, el 1 por 100 
de chapa galvanizMa de calidad inferior, que se vende . en el 
mercMo inter ior, y el 17 por 100 de chatarra; para el cmc, el 
18 por 100 total, por su incorporación a los SUbproductos de 
los desbastes, y de acuerdo con los porcentajes señalMos para 
éstos. Todos los expresados subproductos adeudarán por la par
tida. arancelaria correspondiente según los normas de valoración 
vigentes. 

Tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de cinco 
años a partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficia.l del Estado» Las expm-taciones que se hayan efectuado 
desde el 28 de octubre de 1966 hasta la fecha ante& indicMa 
también darán derecho a. reposición, si reúnen los requisitos 
previstos en la. norma duodécima. de las contenidas en la Or
den ministerial de la PreSidencia. del Gobierno de 16 de marzo 
de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación 
de esta. concesión en el ({Boletin Oficial del Estado» para. las 
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Cuarto.-La exportación precederá a la importación, de
biendo hacerse constar en toda la. document8ICión necesaria 
para. el despacho que la firma interes8lda se acoge al régímen de 
repoSición otorgMO por la presente Orden. 

Los paisoes de origen de la mercancía a importar con fran
quicia. serán todos a;quellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán 8;Quellos cuya moneda de pago .soea conver
tible, pudiendo la Dirección G~meral de C?merClO Exteri~r , 
cuando lo estime oportuno, autorlzar exportaclones a los demas 
paises valederas para obtener r~posición con franquici~ .. 

Quinto.-Las operaciones de unportación y exportaClon que 
se pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a la Dirección General 
de Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará las me
didas que considere oportunas para el debido control de las 
QPeTaciones. 

Séptimo.-Para obtener la licencia de ímpor-tación con fran
qUicia el beneficiario justificará, mediante la oportuna certifi
cación , 'que se han exportado las mercancías correspondientes a 
la reposición pedida. 

Octavo.-La Dirección General de Política Arancelaria po
drá dictar las normas que estíme adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1967.-P. D., Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

ORDEN de 26 de enero de 19'67 sobr e conceszon a 
las Empresas que se citan del régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para importación de pa
pel para ediciones por exportaciones de libros pre
viamente realizadas. 

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes de repoSición promOVidos por las Empresas que se 
relacionan al amparo de lo dispuesto en el Decreto prototipo 
784!196Q, de 31 de m arzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
abril sigUiente), por el que se establece el régimen de reposición 
para importación con franquicia arancelaria de papel de edicio-
nes por exportaciones de libros previamente realizadas. , 

Este Ministerio, conformándose a lo informooo y propuesto 
por la Dirección General de Polftica Arancelaria, ha resuelto : 

Se concede a las firmas «Editorial R egina, S. A.» con domi
cilio en Mallorca, 93.95, Barcelona; «Alianza Editorial, Socie
dM Anónima» . con domicilio en Mártires Concepcionistas, 11, 
MMrid, y «Editorial Bruguera, S. A.», con domicilio en Mora 
la Nueva, 2, Barcelona, la importaCión con franquicia arance
laria. de papel de ediciones (partidas arancelarias 48.01 D Y 
48.07 B), como repOSición del contenido en libros previamente 
exportMos. Estas reposiciones vienen cometidas a los condicio
nMos del expreso prototipo. 

Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años, a 
partir de la publicaCión de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que se hayan efectuMo desde 
el 19 de diciembre de 1966 por ({Editorial Regina, S. A,»; desde 
el 2·6 de diciembre de 1966. por «Alianza Editorial, S. A.», y 
desde el 5 de enero de 1967, por ({Editorial Bruguera, S. A.», has
ta la fech a de la publica;ción también darán derecho a repOSi
ción si han sido realizMas bajo las condiciones establecidas 
en la norma duodécima de la Orden de 15 de marzo de 1963, 
de la Presidencia del Gobierno, y en cumplimiento de los requi
sitos sefialados en el citado Decreto prototipo, recogidos y siste
matizados en la Circula;r número 547 de la Dil'ección General 
de Aduanas con fecha 16 de septiembre del afio último. 

Lo que comunico a V L para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. 1 muchos afias. 
MMrid, 26 de enero de 1967.-P. D., Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelar ia. 

[NSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Di visas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 1 de febrero de 1967: 

DIVI SAS 

1 Dólar U . S. A ... ..................... .. . . 
1 Dólar can8ldiense ....................... .. 
1 Franco francés nuevo .. .............. .. 
1 Libra esterlina .................. .. ... .. .. 
1 Franco suizo .................. ....... .... . 

100 Francos belgas ..................... .. .. .. 
'1 Marco alemán .. ...... .. .. ............... . 

100 Liras italianas .................... ...... .. 
1 Florín holandés ............. ............ . 
1 Corona sueca .. ........... ........ ....... .. 
1 Corona danesa .. ................ ........ .. 
1 Corona noruega .... ..... ...... .. ...... .. . 
1 Marco finlandés ....................... . .. 

100 Chelines austríacos ... ................. . 
100 Escudos portugueses ..... ............ oo. 

OAMBI0S 

Comprador 

Pesetae 

59,845 
55,494 
12,083 

167,272 
13,803 · 

120,267 
15,055 
9,572 

16,576 
11,585 
8,657 
8,369 

18,596 
231,338 
208,582 

Vendedor 

Pesetal 

60,025 
55,661 
12,119 

167,775 
13,844 

120,629 
15,100' 
9,600 

16,625 
ll ,61!l 
8,683 
8,394 

18,651 
232,034 
209,210 


